PROPOSICION

Modifiquese el articulo 62 del Proyecto de Ley 181 de 2020 Senado “Por el Cual se Priorizan
los Recursos de créditos agropecuarios al sector primario en Colombia y se dictan otras
disposiciones”.

Articulo 6°. Incorpérese un paréagrafo 59 al articulo 28 de la Ley 16 de 1990, de la
siguiente forma:

“Articulo 28. Objeto del Fondo Agropecuario de Garantias. El Fondo Agropecuario de
Garantias (FAG) creadopor la Ley 21 de 1985, tendrd por objeto servir como fondo
especializado para garantizar los créditos v _operaciones financieras destinados a

financiar provectos del sector agropecuario, pesquero, de la acuicultura, forestal, y

rural en general. En el caso de operaciones financieras de cardcter no crediticio, solo

se podrd otorgar garantias a operaciones celebradas en bolsas de bienes y productos
agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia,

Pardgrafo 1°. La Comisién Nacional de Crédito Agropecuario determinard las

condiciones econdmicas de los usuarios garantizados, la cuantia individual de los

créditos u operaciones susceptibles de garantias, la cobertura y las comisiones de las
garantiasy la reglamentacioén operativa del Fondo. Para el efecto, se priorizard a los
pequefios productores, sin perjuicio del otorgamiento de garantias a los medianosy

grandes, de acuerdo con los lineamientos de la politica agropecuaria y rural.

Pardgrafo 2°. Las garantias serdn expedidas automdticamente con el redescuento o

registro del crédito u operacidn financiera ante Finagro, v serdn de pago automadtico e

irrevocable cuando el intermediario cumpla con los requisitos formales exigidos en la

reglamentacién operativa del Fondo. Solo habri lugar a la pérdida de validez de la
garantia, a su no pago, o al reembolso al FAG del valor pagado al intermediario

financiero, cuando:

1. El intermediario no pague oportunamente la comisiéon de la garantia.

2. Cuando para la obtencién del crédito, la operacién garantizada, la garantia del FAG,

0 su renovacién o pago, se hubiere pretermitido el cuamplimiento de uno cualquiera

de los requisitos establecidos por la Comisién Nacional de Crédito Agropecuario.

3. El intermediario no presente oportunamente, o no subsane en el término previsto
para el efecto, ante Finagro, los documentos requeridos para el pago de la garantia en
los términos de la reglamentacién operativa del FAG, expedida por la_Comisién
Nacional de Crédito Agropecuario. La facultad de determinar estos documentos no
sera delegable.

Paragrafo 3°. Fl Fondo Agropecuario de Garantias (FAG) podrd otorgar garantias de

manera individual, global y/o por limites o grupos de cartera de los intermediarios. La
Comisién Nacional de Crédito Agropecuario podréd reglamentarsobre la procedencia




o no del cobro juridico v la recuperacién de las garantias reclamadas, y disponer la

creacién de productos de garantia sin recuperacién o subrogacién.

Parédgrafo 4°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 69 de 1993, el

FAG podr4 recibir recursos, de entidades publicas o privadas, destinados a subsidiar la
comisiéon por la expedicién de las garantias a favor de pequefios o medianos
productores.




